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	ACTA DE CONVALIDACIÓN
	



	PARTICIPANTE:
	María Michelangelli  

	FECHA:
	28
	AGO
	2005

	En atención a la solicitud de Convalidación de asignaturas de la Participante, Cédula de Identidad Nº V-  14.948.635, para incorporarse a la Especialización en Gerencia Mención: Organización, a partir del Periodo 2005-4, quien cursó la Especialización en Gerencia Mención: Redes y Telecomunicaciones, en los periodos 2005-2 al 2005-3. Se  elabora la siguiente Acta de Convalidación (ACVEV 01705) donde se acuerda:

1. Reconocerle hasta un máximo de 18 unidades crédito de las unidades curriculares cursadas  en el programa de postgrado de adscripción original, por considerar que se vinculan curricularmente con el Programa de Postgrado al cual  desea ingresar (Art. 17 del Reglamento de Postgrado).
2. Las asignaturas a  reconocer se especifican en el cuadro siguiente:

	ASIGNATURAS CURSADAS
	U/C
	NOTA
	ASIGNATURA CONVALIDADA
	CÓDIGO

	Herramientas Web para la Ciencia y Tecnología
	3
	20
	Herramientas Web para la Ciencia y Tecnología
	WIVH-103

	Gerencia
	3
	18
	Gerencia
	WKGG-203

	
	TOTAL     U.C.
	6
	
	
	

	Las asignaturas que la participante debe cursar, del plan de estudio al cual se incorpora, se indican a continuación:

	CÓDIGO
	ASIGNATURAS A CURSAR
	U.C.

	WKGP-303
	Planificación
	3

	WOVA-203
	Análisis e Interpretación de Organizaciones (BSC)
	3

	-----------
	Electiva 1
	3

	-----------
	Electiva 2
	3

	-----------
	Electiva 3
	3

	WKIS-403
	Seminario Trabajo Especial de Grado
	3

	WKIT-506
	Trabajo Especial de Grado
	6

	TOTAL U.C.:
	24


	
	De acuerdo con Ley Sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas

Decreto N° 1.024 - 10 de febrero de 2001,

 este documento no requiere firma.
__________________________

José Luis Pardo Díaz

Vicerrector de Estudios Virtuales




NOTA: La validez de esta constancia puede ser verificada en www.yacambu.edu.ve/actas
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